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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 48/2023

Mediante Resolución de Alcaldía nº 2023/2, de fecha 9 de ene-

ro de 2023, se ha acordado aprobar corrección de errores mate-

riales detectados en Resolución nº 2022/953, de fecha 29 de no-

viembre de 2022, por la que se aprueban las bases de la convo-

catoria del proceso de estabilización de personal del Ayuntamien-

to de Montemayor, por el sistema de concurso, con carácter ex-

cepcional, derivado de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; insertándose a continuación lo que a ella se refiere

de dicha Resolución:

DECRETO:

En relación con el expediente relativo a aprobación del expe-

diente y bases de convocatoria del proceso de estabilización de

empleo temporal, conforme a la oferta de empleo público para la

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Montema-

yor de fecha 30 de mayo de 2022.

Vista la Resolución de Alcaldía nº 2022/953, de fecha 29 de no-

viembre de 2022, de aprobación de las bases de la convocatoria

del proceso de estabilización de personal del Ayuntamiento de

Montemayor, por el sistema de concurso, con carácter excepcio-

nal, derivado de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-

co.

Visto que en fecha 23 de diciembre de 2022, se ha recibido en

este Ayuntamiento, procedente de la Delegación del Gobierno en

Córdoba de la Junta de Andalucía, requerimiento de subsanación

de las mencionadas bases, en relación con la redacción de la ba-

se UNDÉCIMA de la convocatoria, y teniendo en cuenta que di-

cha subsanación puede llevarse a cabo mediante la corrección de

errores materiales, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

…..

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la corrección de errores materiales detecta-

dos en la Resolución de Alcaldía nº 2022/953, de fecha 29 de no-

viembre de 2022, de aprobación de las bases de la convocatoria

del proceso de estabilización de personal del Ayuntamiento de

Montemayor, por el sistema de concurso, con carácter excepcio-

nal, derivado de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-

co, en relación con lo dispuesto en las Base undécima, de confor-

midad con lo siguiente:

En la base Undécima.- Formación de Bolsas de Trabajo

DONDE DICE

“Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuado

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa", con los aspi-

rantes que hubieran participado en el proceso selectivo atendien-

do al orden de puntuación de dichos méritos”.

DEBE DECIR:

“Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuado

la adjudicación del destino, y teniendo en cuenta la reserva de

plazas en un cupo no inferior al 10% de las vacantes para ser cu-

biertas entre personas con discapacidad (art. 28 de la Ley 4/2017

de 25 de septiembre de la Junta de Andalucia) se formará una

"bolsa", con los aspirantes que hubieran participado en el proce-

so selectivo atendiendo al orden de puntuación de dichos

méritos”.

…..

TERCERO. Disponer la conservación de aquellos trámites y ac-

tos cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse co-

metido la infracción y la subsanación de los mismos.

CUARTO. Publicar la presente Resolución en el Tablón de

Anuncios Municipal y el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTO. Notificar la presente Resolución a la Delegación del

Gobierno en Córdoba de la Junta de Andalucía.

SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del

Ayuntamiento.

Lo que se hace se hace público a los efectos oportunos.

Montemayor, 10 de enero de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Antonio García López.

Martes, 17 de Enero de 2023 Nº 10  p.1
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